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Lima, 1 1 JU1.2017

oFIcIo MÚLTIPLE NO OOqO - 2OIT.MINEDUruMG!-DRELM.D!R

Señora:
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N' 07

Av. Alvarez Calderón N" 492 - Torres de Limatambo

San Borja.-

: Declaración de improcedencia de la huelga de SUTEP
: Resolución Ministerial N" 400-2017-MINEDU

Tengo a bien dirigirme a usted en atención a la Resolución Ministerial N' 400-2017-MINEDU
de fecha 7 de julio de 2017, cuya copia se adjunta a la presente y mediante el cual el
Ministerio de Educación declara improcedente la Huelga Nacional indefinida convocada a
partir del 12 de julio de 2017 comunicada por el Presidente de Comité de Lucha Nacional de la
Bases Regional del SUTEP, por el incumplimiento de los requisitos establecidos en la

normativa de la materia paru la realización de la misma.

En tal sentido, corresponderá a la Oficina de Recursos Humanos de su UGEL la
responsabilidad de realizar las acciones administrativas necesarias a efectos de que en caso
el trabajador no asista a laborar por los motivos antes citados, se procedan a efectuar los

descuentos respectivos toda vez que no es procedente el pago por días no laborados, salvo
por los motivos expresamente señalados en la Ley.

Asimismo, se solicita tenga a bien remitir un informe relacionado al reporte de asistencia del
personal durante los días que dure ésta.

Finalmente, se reitera el envío de la información de los descuentos realizados en el paro de 48
horas para los días 24y 25 abril de 2017 solicitada mediante Oficio Múltiple N'0036-2017-
MINEDUA/MGI-DRELM-OAD-URH de fecha 2 de mayo de 2017.

Es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

Oficina cle
Adnrinistrarion

Asunto
Referencia

,aro "ffi r. ONCOS
Directora Regiond de Educación de

DRELM/KSSMT
JOAD /MAPM
JRH/LGHB
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Lima Metropolitana
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Lima, 07 JUL 2011

Vistos, el Expediente No 0114202-2017, el Oficio N'002-2017-SUTEP-CLNBR
suscrito por el Presidente de Comité de Lucha Nacional de las Bases Regionales del
SUTEP, el lnforme N" 132-2017-MINEDUruMGP-DIGEDD, el lnforme trt; OSO-ZO1Z-
MINEDU/SG-OGAJ, Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N" 002-2017-SUTEP-CLNBR, el Presidente de Comité
de Lucha Nacional de las Bases Regionales del SUTEP comunica el inicio de la huelga
nacional indefinida para el día 12 de julio de 2017 con pliego de reclamos que es de
competencia a nivel nacional;

Que, el artículo 28 de la Constitución Política del Perú, establece que el Estado
reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga, y cautela su
ejercicio democrático, asimismo, regula el derecho de huelga para que se ejerza en
armonÍaconelinteréssocial,señalandoSuSeXcepcionesylimitaciones

-- 
Que, mediante la Ley No 2B9BB se declara la Educación Básica Regular como

un servicio público esencial, a fin de garantizar el pleno ejercicio dél derecho
fundamental de la persona a la educación, derecho reconocido en la Constitución
Política del Perú, en la Ley General de Educación y en los Pactos lnternacionales
suscritos por el Estado Peruano;

Que, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento de la Ley No 28988, aprobado por
Decreto Supremo No 017-2007-ED, en adelante el Reglamento, constituyen formas
irregulares de suspensión del servicío educativo en dichas instituciones edutativas, Ios

ros o cualquier otro tipo de interrupción del referido servicio, por decisión unilateralI mencionado personal, cualquíera sea la denominación que se le dé, que no
stituya el ejercicio del derecho de huelga declarada cumpliendo los requisitos
¡blecidos en el citado Reglamento;

-*-;»^-,. -,-,- Que, el artículo 18 del Reglamento establece que la comunicación de huelga
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"'-"r§ocumentos que acreditan crmpiir con los requisitos detallados en el citado artículo,

I ffi¡0, §P:t,t" ellos, el especificar la descripción del ámbito de ta huelga, el motivo, su duración,
. 

: t 
7"1día y la hora fijados para su iniciación, remitir copia del actide votación, en la cual se

\*."" establezca claramente que la decisión fue adoptada en la forma que expresamente
determina el estatuto del respectivo gremio, y que ésta representa ia voluntad
mayoritaria de sus afiliados comprendidos en su ámbito, remitir copia del acta de
asamblea, que deberá ser refrendada por Notario Público o, a falta de éste, po¡. ál Jr",
de Paz de la localidad, adjuntar nómina del personal directivo, jerárquico, docente,
auxiliar de educaciÓn, administrativo y de servicio, de las lnstiiuciones Educativas
Públícas que imparten educación en los niveles de Educacíón lnicial, Educación
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Primaria y Educación Secundaria, de la Educac¡ón Básica Regular, que seguirán
laborando para asegurar la continuidad de los servicios y activ¡dades en dichas
Instituciones Educativas, así como, la declaración jurada de la Junta Directiva del
respectivo grem¡o donde se consigna que la decisión se ha adoptado cumpltendo con
los requisitos antes descritos;

Que, conforme al lnforme N' 132-20'17-MINEDUA/MGP-DIGEDD y de la revisión
del expediente, se advierte que la comunicación de huelga no ad1unta documentación
que acredite que el citado comité se encuentre inscrito en el Registro de Organ¡zaciones
Sindicales, asim¡smo, no ha espec¡ficado el ámbito de la huelga, detallando únicamente
que se dirige por encargo de las bases regionales de Tacna, Ayacucho, Puno, Apurímac,
lca, Ancash, Callao, Lima, Lambayeque, Cajamarca, Huánuco, Cerro de Pasco,
Tumbes, Madre de Dios, San Martín, Moquegua, Ucayali y Junín; tampoco remite

inguna documentac¡ón que acredite el cumplimiento a los requis¡tos detallados en el
artículo 18;

Que, el artículo 17 del Reglamento señala que la competencia para resolver las
comun¡caciones de huelga es del Ministerio de Educación, y solo en caso que
organizaciones gremiales de nivel regional declaren la huelga con un pliego de reclamos
específico de competencia exclusiva del Gobierno Reg¡onal, será conoc¡da y resuelta

la Dirección Regional de Educación en primera instancia y el Gobierno Regional en
instancia, observándose en el presente caso que la comun¡cación de huelga

contiene un p¡¡ego de reclamo a nivei nacional por lo que corresponde al titular del
Ministerio de Educación pronunciarse sobre dicho pedido;

Que, de acuerdo con el literal d) de Ia Tercera Disposición Transitoria del Texto
Único Ordenado de Ia Ley No 2841 1 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, el pago de remuneraciones solo
corresponde como contraprestación por el trabajo efect¡vamente realizado, quedando

Con la visación del Viceministerio de Gestión Pedagógica, la Drrección General
de Desarrollo Docente y la Oficina General de Asesoría JurÍdrca;

De conformidad, con lo previsto en el Decreto Ley No 25762, Ley Orgánica del
Ministerio de Educación, modificado por la Ley No 26510; la Ley No 28988, Ley que
declara a la Educación Básica Regular como Servicio Público Esencial; el Decreto
Supremo N'017-2007-ED que aprueba el Reglamento de la Ley No 28988; y el Decreto
Supremo No 001-2015-MINEDU que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del Ministerio de Educación;

por
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Lima, 07 JUL 2011

SE RESUELVE:

r Artículo Único.- Declarar improcedente la Huelga Nacional indefinida

lconvocada a partir del12 de julio de2017, comunicada por el Presidente de Comité de
'Lucha Nacional de las Bases Regionales del SUTEP, en atención a los fundamentos

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.



Oficina de
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Señora
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local

SAN BORJA.
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Tengo a bien dirigirme a usted, para detivar a su Despacho el oficio de la referencia cursado

por la Dirección TecnLo Ñor*riiro ae Oocentes-MED, con el que brinda algunas precisiones

con respecto at paro áL ¿8 hor"" prt, fo" Oiá s 2+ y 25 Abril 2017 ' convocado en algunas

iegiones por sindicato y representantes docentes'

En ese sentido la Dirección Técnico Normativo de Docente' solicita que su despacho

disponga entre otras acciones lo siguiente:

/QueelDirectordelalnstituciÓnEducativaremitadentrodelas24horas,deproducidala
interrupción oet servicio educativo a ia-unioao de Gestión Educativa Local o Dirección

Regional de Educacián de Lima MetLporiá", según sea el caso' la relación de los

profesores qu" no árirten o que asistiendo abandonaron el servicio educativo'

/LaejecuciÓndedescuentosenlaplanilladere^¡nuneraciones
segfrn relación a que hace referencia el párrafoTPrecedente'

ASUNTO : Descuento Por Paro

REF. O/M N" 029.2017-MINEDU/VMGP.DIGEDO-DITEN.
LeY N" 28411
LeY N" 28988

Sin otro particular me despido de usted'

l;.-j;ü;-Á;"" N'412 (esq' Av' Campodón¡co) S.anta cata

Telf. 265-16ó5 - 266-0224 www'drelm'gob
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